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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AyuntAmientos

Anuncio de 5 de marzo de 2021, del Ayuntamiento de Torreperogil, de 
rectificación de errores advertidos en las bases reguladoras de la convocatoria 
para la cobertura de una plaza de Policía Local en el Ayuntamiento de 
Torreperogil. (PP. 1028/2021).

El Sr. Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Torreperogil (Jaén) ha dictado con 
fecha 5 de marzo de 2021 el siguiente

D E C R E T O 

Dada cuenta del Decreto de Alcaldía número 2020-1482, dictado en fecha 4 de 
diciembre de 2020, por el que se aprueban las bases del proceso selectivo para la 
cobertura de una plaza de Policía Local, en los términos que obran en el expediente núm. 
2399/2020, se han detectado errores materiales, aritméticos o de hecho en las bases 
reguladoras de la convocatoria. 

Considerando que conforme al artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dichas 
administraciones podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos. 

Esta Alcaldía, en virtud de las facultades que le confiere la legislación vigente, ha 
resuelto:

Primero. Rectificar los errores advertidos en las bases reguladoras de la convocatoria 
de un proceso selectivo para la cobertura de una plaza de Policía Local aprobadas 
por Decreto 2020-1482, de 4 de diciembre de 2020, disponiendo su subsanación en el 
siguiente sentido: 

Base segunda. Condiciones de admisión de aspirantes. 

Donde dice: 
«g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A y B con 

autorización para conducir vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de 
luces o señales acústicas especiales (BTP).»

Debe decir: 
«g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y B con 

autorización para conducir vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de 
luces o señales acústicas especiales (BTP).»

Base quinta. Tribunal Calificador. 

Donde dice: 
«Al Tribunal calificador le corresponde dilucidar las cuestiones planteadas durante 

el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar 
las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes. Los Tribunales, 
bajo la presidencia del Alcalde o Concejal en quien delegue, estarán constituidos por 
cuatro vocales, predominantemente técnicos, y un secretario, actuando válidamente 00
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cuando concurran el presidente, el secretario y dos vocales. De los cuatro vocales, uno 
será representante de la Consejería de Gobernación y otro de la junta o delegados de 
personal o, donde no existan, del sindicato más representativo entre los funcionarios de 
los municipios de la Comunidad Autónoma, los dos restantes serán designados por el 
Alcalde; todos los vocales deberán poseer titulación o especialización igual o superior a 
la exigida para la categoría de la plaza convocada. Como secretario actuará la Secretaria 
de la Corporación o funcionario en quién delegue.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos 
requisitos. Los Tribunales podrán contar con asesores técnicos, con voz y sin voto.

La designación de los miembros del Tribunal, respetando las reglas anteriores, se 
efectuará por Decreto de Alcaldía. La abstención y recusación de los miembros del 
Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.» 

Debe decir: 
«El Tribunal Calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales y un 

Secretario:
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto.
Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos 

requisitos. Los Tribunales podrán contar con asesores técnicos, con voz y sin voto.
La designación de los miembros del Tribunal, respetando las reglas anteriores, se 

efectuará por Decreto de Alcaldía. La abstención y recusación de los miembros del 
Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.» 

ANEXO II. Cuadro de Exclusiones Médicas 
Se sustituye íntegramente por el siguiente:

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS QUE REGIRÁN PARA EL INGRESO A LAS 
DISTINTAS CATEGORÍAS DE LOS CUERPOS DE POLICÍA LOCAL DE ANDALUCÍA

«La persona aspirante ha de estar exento en el momento de la exploración de toda 
enfermedad orgánica, de toda secuela de accidente y de cualquier deficiencia física que 
pueda constituir una dificultad en el desempeño de las funciones policiales, teniendo 
como base los criterios que se indican a continuación:

1. Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las 

funciones propias del cargo.
Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 29,9, considerando el 

IMC como la relación resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el 
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, 
se realizará una medición del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro 
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 centímetros en 
las mujeres.

La medición del peso se realizará en ropa interior. 00
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3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en 

cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa. Retinosis pigmentaria.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Glaucoma y alteraciones de la tensión ocular, uni o bilaterales en todas las formas.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de personal facultativo médico, 

dificulte de manera importante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 

decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida 
auditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios. El examen 
funcional auditivo será realizado según norma internacional (ANSI-ISO).

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de personal facultativo médico 
dificulte de manera importante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales no corregidas, aun las pequeñas y las 

reducibles.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas postquirúrgicas que 

produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (Enfermedad de Chron o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de personal facultativo médico 

dificulte el desempeño del puesto de trabajo. El mero diagnóstico de celiaquía no será 
considerado como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros 
clínicos.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, de cualquier causa y no debiendo sobrepasar en reposo, 

en el momento del reconocimiento, en posición de sentado al menos durante 3-5 minutos 
antes de comenzar a tomar la medición y sin medicación, los 140 mm/Hg de presión 
sistólica, y los 90 mm/Hg de presión diastólica tras descartar en lo posible el componente 
emocional o “Síndrome de la bata blanca”. En los casos que se sobrepase cualquiera de 
las dos cifras se repetirán, al menos tres veces, la determinación en ayunas y tras reposo 
horizontal de diez minutos después de cada comprobación.

6.2. Insuficiencia venosa periférica. No se admitirán varices de miembros inferiores 
que se acompañen de edemas maleolares, fóveas, úlceras u otros trastornos tróficos de 
la piel.

6.3. Portadores de marcapasos, prótesis valvulares o injertos cardiovasculares.
6.4. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio de personal 

facultativo médico, puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante (en más de una ocasión).
7.4. Tuberculosis pulmonar activa, incluso si se está en tratamiento. Se exigirá un año 

de inactividad después de concluida una terapéutica correcta. Se valorará la capacidad 
respiratoria así como la posibilidad de reactivación. 00
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7.5. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de personal facultativo 
médico dificulten el desarrollo de la función policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el normal desarrollo de 

la función policial, o que puedan agravarse, a juicio de personal facultativo médico con 
el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna vertebral y 
otros procesos óseos, musculares y articulares, entre ellas hernia discal intervenida o no, 
pérdida o alteración, total o parcial, congénita o adquirida de cualquier parte del cuerpo 
que menoscabe la morfología general, como fracturas que dejen secuelas o lesiones 
podológicas con pérdida total o parcial del dedo y primer metatarsiano que dificulten la 
marcha o bipedestación, etc.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico, dificulten 

o limiten el desarrollo de la función policial. El mero diagnóstico de psoriasis no será 
considerado como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros 
clínicos.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia, en todas sus formas. Crisis de actividad comicial o de afinidad comicial 

(como los llamados equivalentes epilépticos y otros) con hallazgos electroencefalográficos 
significativos.

10.2. Migraña.
10.3. Movimientos involuntarios anormales uni o bilaterales, generalizados o no en 

todas sus formas, como temblor, tic o espasmo de cualquier causa.
10.4. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico dificulten 

el desarrollo de la función policial o pueda suponer un riesgo para sí mismo o terceros.
El mero diagnóstico de disartria o disfemia o tartamudez manifiesta no será 

considerada como causa de exclusión, en cambio no así las dificultades importantes de 
la fonación.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Trastornos mentales y del comportamiento debidos al consumo de sustancias 

psicotrópicas o drogas, incluido alcohol.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico dificulten 

el desarrollo de la función policial o pueda suponer un riesgo para sí mismo o terceros.

12. Aparato endocrino.
12.1. Procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico, dificulten 

o limiten el desarrollo de la función policial. El mero diagnóstico de diabetes no será 
considerado como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros 
clínicos.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades infecciosas y parasitarias que por su contagiosidad sean 

incompatibles con el desempeño de la función policial. 00
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13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas no asintomática o no controladas con 
tratamiento médico que imposibiliten el desempeño del puesto de trabajo.

13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo médico, 
dificulten o limiten el desarrollo de la función policial. El mero diagnóstico de VIH no será 
considerado como causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros 
clínicos.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico, defecto físico o característica 

somática que, a juicio de personal facultativo médico, limite o incapacite a la persona 
aspirante en el momento del examen, o previsiblemente en el futuro, para el ejercicio 
del normal desarrollo de la función policial o pueda suponer un riesgo para sí mismo o 
terceros.

Para los diagnósticos establecidos en este anexo se tendrán en cuenta los criterios 
de las Sociedades Médicas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias 
para el diagnóstico.»

Segundo. Publicar la corrección de errores en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Jaén y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Lo manda y firma el Alcalde-Presidente, de todo lo cual da fe pública la Secretaria 
General en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.2.e) y h) del Real Decreto 128/2018, de 
16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional. 

Torreperogil, 5 de marzo de 2021.- El Alcalde, José Ruiz Villar.
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